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Hasta tres meses 5*75: y lechas an« 
lectores 1 peseta.

Por un mea . . .. 
Por trea mesas. . 
Por seis meses. . 
Por un ofto . . .

Número sneilo, 
0M corriente.

rKANQUBC CCriCtfaTADO

Número 19
PRRC’^OS pg

Afio 19S6
PRKCIOS DR «ÚSCRIPCTÓt?

Oeatro y (aera de la Capital

Jueves 81 de mirto

5í U PBOVitlUi ..t lOGHORO

EübUCA LOS MARTES. JUEVES ï SABADO
AdvaaTEMOLI,—Nc se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierne dt Pro

Las leyes obligarán en la Penineula, ïeiae adyaoenfcee, Canaiias y territorioe de 
Àlrita sujetos a la legislación peuineular, a loe veinte dias de su promulgación, 
sien ellas no se dispusiere otra cosa. Se &ntieud« hecht» la promulgación el día 
en que termina, la inserción de la Le¿ en la Qaokt4 .iArt. 1.® del Código Civil),

Gobierno Civil do la pro 
vincia de Logroño

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTECIMIENTO DE CARNES
ESTADISTICA GANADERA

Vista la necesidad de poseer una Estadística exacta de 
la ganadería existente en la Zona liberada, la Superioridad 
ha dispuesto que se haga la del ganado vacuno, lanar, 
brío y de cerda que se posea el día 1 de abril.

Sólo tiene por finalidad, saber la cantidad de ganado 
que poseemos, para con esos datos comenzar los traoajos 
de incrementar y mejorar nuestra ganadería, empresa ver
daderamente patriótica en la que debe cooperar el ganadu 
ro, por lo que sus declaraciones juradas deben reflejar da- 
tóé exactos.

Las Juntas locales que tienen a su cargo este cometi
do, los Secretarios municipates. Veterinarios, Organizacio
nes de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
etc., divulgaTán esta obligación y las ventajas que reporta-

Loe edMjtoe y ananoice cfidaiM 
y p&ruüul&ree que sean db pago, 
iákiyltuwu DIEZ oént moe de pe* 

I ieta POR rÁLAOA, y loa anunoüw 
i judioialee a raeón de oinoo oéntí- 

«0* de peaeta también por pa- 
. uabra; debiendo loe inlereeadoe 

aorecUtar antee de la publioaoiór-, 
y por medio de la oorreepmidleu- 
te Carta de Fago, haber MÍiafe- 
uho eu emporte en ia Depoeltaria 
de Tondoe provinoialee, sin oore 

requisito no fe inwrtariv

Se eascribe en la Gontadoria de la Excelentiaiaa Diputación Pro vino lai.
El pago de la sunoi>poióu es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sos* 
oripoio jo- qne vengan acoupatadas de en importe, debiend-; hacerlo los de inora 
de la Capital por medio de llbranaa del Peeorc, Giro Postal o letra de fácil cobro 

rá; aclarando asimismo las dudas que pudieran tener lea 
ganaderos.

A este efecto se ordena:
Que a partir del día l.° de abril y hasta el 15, ambos 

inclusive, sean presentadas por los ganaderos, en el Ayun* 
tamiento en cuyo término municipal posein animales de 
las especies indicadasy relaciones juradas por duplicado 
(según modelo oficial) en las qne se consignen el número 
de cabezas que poseen el día i.® de abril.

Que por los Ayuntamientos y a partir del día 1Ô de 
abril sea confeccionado el Censo Pecuario de su término 
municipal, el que ultimado en el más breve plazo posiole, 
será remitido a esta Junta provincial de Abastecimiento de 
Carnes.

Las antedichas Organizaciones y Autoridades, así como 
las demás dependientes de la mía, especialmente los Vete
rinarios, facilitarán al ganadero la presentación de estas 
declaraciones; haciendo que se cumpla rigurosamente lo 
ordenado, denunciando a los infractores, a quienes se co- 
rrigirá severamente, llegando hasta la incautación de las 
reses que oculten.

Logroño, 29 de marzo de 1938.«Segundo Año Triunfal. 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España! ~ El Gobernador civil- 
Presidente, Francisco Rivas eordán de Orríes.

J

AYÜTAMIENO PROVINCIA BE
Relación jurada del ganado que posee el que suscribe, en este término municipal, el día 1.^ de abril de 1938.—Segun

do Año Triunfal.

Núm. de

GANADO VACUNO
oabesRB

GANADO CABRÍO

Vacas
Bueyes 
’Foros ■ , , .
Animales de 1 a tres años, (machos)

‘ Idm. de 1 a tres años, (hembras)
Idm. menores de 1 año (machos)
Idm. Idm. de 1 año (hembras)

Cabras
Sementales
Machos castrados
Animales de i a dos años

Idm. de 1 a dos años
Animales menores de 1 año

Idm. Idm. de 1 año

(machos)
(hembras)

(machos)
(hemoras)

GANADO LANAR GANADO DE CERDA

Ovejas
Sementales, 
Carneros , .
Animales de 1 a dos años (machos)

Idm. de 1 a dos años (hembras)
Idm. menoree de 1 año (machos)
Idm. Idm. de 1 año (hembras)

Cerdas de cría
Berracos
Animales de 1 a dos años

Idm. de 1 a dos años
Animales menores de 1 año

Imd. Idm. de 1 año 
Reses cebadas para et ta campaña

(machos) 
(hembras) 
(machos) 
(hembras)

" a de abril de 19*8.—’Segundo Año Triunfal. »
E1 Ganadero,

El ganadero que no presente en el Ayuntamienfo, en cuyo término municipal tenga ganados de bu propiedad esta r^. 
clón jurada en el plazo del 1 al 15 de abril del aflo en curso, o el que falsease la declaración ocultando reset, será Cfstl. 
gado con tanoiones qué llegarán hasta la incautación de las retes que no figuren declaradas en la misma.
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Ministerio de Defensa 
Nacional 

ORDEN
CONCURSOS.—DII’LOMAS 
Por resolución de S. E, el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habré un concurso entre 
Casas Nacionales para la adquisi
ción de 5 .OCO ejemplares de Di
pluma, en papél fuerte, imitación ; 
pergamino, cuyo modelo ae en- | 
ouentra depositado en el Ministe- 
rio de Defensa Nacional, a dispo- ' 
aioión de quienes deseen tomar , 
parte en este concurso.

fistos deberán presentar una 
muestra del Dippma que proyeo- s
tan hacer, indicando precio a que j 
suministrarán los 50.000 Indicados f

re el arlinuic anterior lod Natsriti 
que sean titulares de población 
no liberada y no estén sirviendo 
interinamente alguna Notoria.

Artículo 3." Las Notarías de 
1.® y 2.“ clase Fe proveerán interi
namente oon arreg o a los turnos 
primero y segundo que señala el 
articulo 88 del Reglamento del 
Notariado de 8 de agosto de 19Só. 
De cada cinco vacantes se asig
narán tres al turno primero y dos 
al segundo, alterándolos y empe
zando siempre por el de antigüe
dad en la carrera. La Jefatura del 
Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado fijará libremente j 
el urno cuando no conste la fe
cha de la vacante, o cuando va-

Î

f

EDICTO
826

Formado por la Junta de mi pre
sidencia cl Repartimiento general 
de Utl’idades para el año de 1988, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
entendido que estás habrán de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas.

Canillasdd PiojTaerto, 24 marzo 
1988.=— Segundo Afio Triunfal.—

t© ai líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Ferímai la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada oon las penalidades 
que determinan ©1 artículo 46 del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1881, 
sin perjuicio de ia responsabilidad crimi
nal en que incurran por ocultación.

Fuenmayor, a 24 de marzo 1988. 
—Segundo Año Triunfal.—K1 Alcalde 
Matías Orija iba. *

ANUNCIO

El Presidente do la Junte, 
grín Ruiz de Gopégui.

Pele

suministrarán los 50.000 indicados rías se hayan producido simuítán- 
así como el plazo improrrogable | oamente.
en que han de entregar la totali | Las Notarías de 3.* clase se pro
dad del encargo. f veerán por antigúsdad en la oa

ANUNCIO
769

Las muestras y los presupuca C rrera.
toa han do tener entrada en las | Artículo 4.® Los concursos se
oficinas del Ministerio de Defensa í celebrarán con tujeoión a las re 
Nacional, dentro d e los veinte glas previstas en ios artículos 91 
días siguientes a la publicacióa de | 92 y 94 del citado Reglamento; y 
esta Orden en el “Boletín Ofi J ks que tornea «n aik.-1 k s que tomón parte en ellos de-

Para proceder a la formación 
de los apéndices al amillaramiento 
de la riqueza Rústica, pecuaria y 
Urbana que han de servir de base 
para la formación de los docu' í 
menfoa oobratarios de la oontribu- i. 
ción para el año de 1989, loa oon- s

n 851
Que por el preaente ©dicto ae requioer 

a todo contribuyente de este término mu- 
Diolpal y en su defecto a loa representan
tes legales de los mismos, pan que en el 

•partir de la fecha 
d© publicación de est© ©dicto, presentan 

/«retaría de este Ayuntamiento 

■ de todas las
utílidades que por cualquier ooncepto 
ct^n obtener en este Municipio en el 

nEf 1^*7 1988, igualmente de las 
crean obtener fuera de este término mu! 
nicipal, todo ello para tenerlas presentes 
al confeccionar el mencionado Kepartí- 
mianto general de Utilidades, tañando 
1“ presentar Jas recia,
p queda dicho, la Junta o

crean procedentes así vecinos como fo- 
rasteros; esto, sin perjuicio de las demás 

corresponderles.

■ tribuyentea tanto del pueblo como 1 
I forasteros que hayan sufrido alte-1 
■ ración en sus riquezas, presenta -à

OIáL”.
Burgos. 26 de marzo de 1938.—

Defensa Nacional, P. D. El Oene-1 Notarías de que s^n títuhpes'v^aulí^^” durante el plazo de quiooe 
ral Subsecretario del Ejército, Î domicilio o residencia actúale» I™ contados desde la inserción 
Luis Valdés Oavanllles. | Los Notarios nombrados en vir-1 BolkHn Owoial
(IM eBoletín Ofieial del ÍWado».—? tud de dichos ooaoursoa 12* Ía declaracionesBnrjM. 2T d. m«r20 <U 1988.- I po8..i6n d. «I -.d ’ «*<•

—Wiaiitro 522), I rl«8 en la form. ..L . * 18»<la« con loa documentos acredi-
1 tooXíri « n preceptuada por I tativoa de haber latlifecho los da- 

--------------------------------------------- I 18 de lebrero de 1937.1 rechoe a la Hacienda.
... . . I y •“ e'P>M0 de diez dies, oontan I Lo que se hace público para

Ministerio d© Justicia *í ícobo Ioonocimiento de ios contribuyen-!ORDEN à ’ nombramientos. I tes.

M ” ^••*“«»“<>1 Alio Trian,sL-Ei Alcalde, Ju Wn 
inierino de una Notaría la libera-1 Gutié-roz. 
ción del lugar donde tenga su re- 
sidenoia oficial el Notario interino 
y la presentación del titular de 
aquélla cuando haya sido autori- 
zadao por la Superioridad para 
ejercer su cargo.

I beráaí exp?ósor en solioifudes,' 
I zdemái de los datos exigidos por 

él último de didhos preceptos. la» 
í Notarías de que soo titulares y su 
Î domicilio o residencia actuales.
i Los Notorios sombrados en vir-

J m ^*^**^°^ar, 26 mano de 1938.— Ii Ago 
I T„.nh,._B Alcride. itatobí.

ANUNCIO

881 
lima. Sr.: El gran número de 

Notarías vacantes en el territorio 
liberado y la presencia en él d« 
muchos Notarios evadidos de le 
zona soviética, hrcen necesaria la 
ado{5bióií de nuevas normas que 
regulen la provisión interina de 
aquél tas, inspirándose en los ore- 
oeptoa del Reglamento del Nota
riado, en su virtud,

DISPONGO:
Articulo I.® Por la Jefatura del 

Servicio Nacional de los Registros 
y d©l Notariado, se anunclaráo 
concursos para la provisión inte
rina de las Notarías situadas en 
zona libarádh 4he estén vacantes 
o cuyos titillares sé hallen auseo 
tes del territorio nacional, con ex
cepción de las desempeñadas inte 
rizamente por Notarios oombrá- 
dos con arreglo a las Ordenes de 
2 y 4 de septiembre y 9 de no 
viembre de 1386 o designados en 
virtud de ló diipuestó en esta Or 
den.

La Jefatura del Servicio Nacio
nal de los Registros ÿ del Notaría- ; 
do podrá acordar la iaolusión en 
dichos concafiós de la*' Notarías 
que, sin estar comprendidas en ej 
párrafo anterior, no pe hallen ser
vidas de hecho por sus titulares.

Articulo 2.® Podrán lomar par 
fcS ta los concursos a que se re fle

850
Practicada la reofiflcaclón de 

Padrón de habitantes de este tér 
mino municipal, corros pon diente 
al año de 1937, queda exquesta al 
público en la Secretaría de este

. Bn oompHml.nto d. lo one preoeMúí 

"•
d. Mnniolpai de 2S de egorto de 1924 « 

j he» pflbUco qne desde este fecha qnedan 

tamiento, por plazo de quince días, las 
cuentas municipales correspondientes al

flo de que los habitantes desata 

escrito, durante el periodo de eipoeld^ 

su término, los reparos y observaciones 
que estimen pertinentes. ’'‘****““* 

Calahorra, a si de mano de láSÑ tt

Artículo 6.® La Jefatura del ci
tado Servicio Nacional podrá de-- ___
^gnat para servir provislonalmeo ’^juntamiento, por término de 15 
telss Notarías comprendidas en -
el artículo 1.® do esta Orden a los t, ___
Notarios a que se alude el ai'tíou I 34 déla Ley Municipal vi
lo 2.® de 1« que después i .
de la te minaclón del plaz > de I Osstillo, 24 msrzo
presentación de instancias en ca- I Año Triunfal.—EIAIoal- 
da concurso, se presenten en la ? Sáeoz.
zona liberada y sean «ulorlzsdos 
para ejercer su ministerio.

días a los efectos de su exámen y 
reclamaciones, según preceptúa el

Estos nombramientos quedarán 
sin efecto cuando se resuelva el 
primer concurso anunciado con 
□□steriorldad a ellos y en el que 
Me incluirán las Noíaríss servidas 
provlsionalmeníe.

Articulo 7.® Se deroga la Or. 
I den da 9 de noviembre de 1936.
I Vitoria, 23 do marzo de 1938,_  
• II Año Triunfal.—

El Ministro de Jusiicis,—Tomás 
Domínguez Arévalo.

(Del tBoleiin Oficial del Bsiadot.^ 
Burgos, 26 de mareode 1938.—< 
Número 621).

EDICTO
841I Debiendo proceders© según orden de 

n la Superioridad a la depuración del aml- 
llaramiento de las fincas rústicas de este 
término municipal, por la deficiencia en
que estos documentos se encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
éstán conferidas he dispuesto;
Que en un plazo impiorrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán cunstar loa datos 
sigulenV's:

2.®
8.®
4.0
6.0
6.0 

finca.

Pago en que radican las fincas. 
Clase de cultivo.
Cabida ©n la medida usual 
Linderos de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o clase de onltiro de la

Bato Altüoa casilla y la oorreapondlan-

EDICTO 
r. 7711fun?** Alcalde en

hueta”” **** Ayuntamiento de Urn- 

0“» « tonor del artionlo 4f* 
el Eatatuto Municipal de 8 de mano do 

demás concordantoa de 
al^ ComíeWn en ae-
s «n celebrada el 27 de febrera acordó de- 
SSm ”«ee que han de »na-
SM de Evaluadén en
sua putea Beal , Poreon.l, ancargiuia.

Repartimiento ^ 
ral do Utilidadea del ano 1827, de Ja al. 
guíente manera: í ,--’ '

PARTK RKat, 
mayor om,. tribuyente por rústica.

«r¡^Ú.J”*" “*** “* P»=

**?'s*^ “*"** ’«'eMuein. Idem 
por industrial.

Doña Manuela Pemándex Valderrama 
ídem por rústica, forastera.

PARTS PKRaORAL 
rr^“ “““■ “W Onra P*.

coatriboyent© por nUtica,

SGCB2021



>1 4» mano da IN* 
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SERVICIO NACLONAL DE GANADERÍA

epizootias
* 867

C«.ár» e,i«dí,«» de Z« «./ermedad» «/«to » i-roeitono, ,« *«„ atonde a /« a««a<« d«,d,<«« « to LUBRADi dbra» 

to «I mi« ««« de 1Í8S. e^n le date remitide a eit S^itio fe le dnopetore Preineale da Qerpa //atèoal r,Uriaa,w.

V T -- -------------- L—  ------- --- I  

Va
Enfermfdad

V ! i

PBoriiícjÁ
■f

5

Municipios Especies atacadas Juvasiones
Bajas por muerte o 

sacrijiew , ,,,5

Aborto «pirbHeQ
4' ^- 

■ ' -**A.

Li Cvrufla
< 5
4 K 1

2
B }vino 

» 1
29

1 
>

n’ < » 80 1
■

Quípúaooa 
Huelva

l 
1

Bovino 1 1
>

La Gorufia
1 
b'

Porcino 
Bovino

o 
6 1

8
6

OarbwMO bacteridiano Lugo 2 > 1 1

■

Orente 
Pa’encia ! 1

1
» 8

1
1
1.

Salamanca <
1 4 4

Serla Guadalajara
Vixûftya 
Ziragtaa *-

1
2
1

Ovina 
Bovina 
Equina

1 
12
5 
1

1 
12
8 
1

* * 40 88

Ottrbttrteo túUotuátíoo l
León 
Navarrra

■ 1
1

Bovina 
>

88
4

19
4

0 
A

T - - 42 28
i

l
i
I

Avila 
Badajea

s
t

8
2

Porcina 
>

5
9 5A

fe ■» Burgos 1 > X â

*
OltHctr^otii

Í

C&cerea 
Córdoba 
Guipúscoa

22
2 
1

>
»

*á,qT-. i 40
4 q

40 < V 
1

Huelva ¿ Î 1 í □1 8
» La Corufia 

Lugo
1 
I

>
>

1 
2

1 
1
2

Navarra 2 9 «0
Oviedo 4 > 4 A

A
Salamaaoa S > s 4K- »

<_■■ • Segovia 4 » 4
9
4

r Zamora 1 > 1 1
t
r.: 2 s:‘ ;*■ 78 W

Cólera aviar Zaragoza 1 Oalliiaa 4 4
9 t 4 4
«
< Segovia , * > 2 Ovina SOgV¿;íí 246 40

DiatomatoBis Hepática » Soria y Ouadalajartf '
1
1

Bovina 
Ovina

B^ise^ 
rlOiO

4
10

S
4

Zaragoza 1 II * 8VÍ*ífi-' 8 8
« ■ ty 268 54

^1
if fi Guipúzcoa 4 Bovina 168 1
jîi. é5i Huesca » > tÍ')ü !■ .

72 >
e?<‘i » 4 Ovina *■ -A- ' 170 >

Fiebre « flota > 1 Porcina 6 »
Navarra 1 111 >k » ‘1 f 1 Bovina 151 >

' s;;" 1 i 670 1 '
1

Fiebre Óe Malta
Badajoz 
Segovia

i 1
1

Caprina 
>

sel-» í'; 2
4

»
>

d t sítéO • >
4 adobvdO

«Í hi Alava 8 Porcina
SOOSífqíIít) 9 9

i r Córdoba 1 sSotoO «J 10 6
Mal Rc§o i’ Soria y Guadalajara 

La Corufla
< 1 

2
>
>

taaiia^ red 
oaoigo.i

2 
9

1’ *' i
•

Salamaooa 1 » OgtJ 4 2> Zaragoza »■ 1 > SVÍZWSÍÍ 19 8
l 58 38

Muern^ ai
Abva 1 Mular

oUefesIiwV 1
1

1
1

■ — • ..... -2 ---- ' -- w.w . ^ÚKU.
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•V ,- g -J*" •’ V «s»-«

Bounus órióÍAL ti 4» Bario iM

PifltaroloBia
Córdoba 
Granada 
Sarilla

1 
1 
i

Porcina i
» 
»

22
40

100
162

22
40
60

112

Pertneomoiia exadativa coater Valladolid
1
1

Bovina 
»

1
1
1

1 
61

giOM Víxoaya i 
1 10

1
10Zaragoxa 17 17

" Arila
Badales 
Cóceraa

1 
1 
2

Porcina 
> 
»

8
20
66

4
16

1

Pasto

Cádiz 
Córdoba 
Haalra 
La Corulla 
Logo

2 
1
2 
5
7

> 
» 
» 
» 
>

22
47
17

142
8

87
2 

47 
15 
92

Q
Orante 2 > g a
Pontoradra 
Salamanca *

3
4

>
> 225

s
168 K

Segovia 
Sevilla 
Zamora

2
3
1

* : =3-?
Porcina

* r""''

>4
283 

4

O 
70

>
-i—.-' 1

866 426

<■ i- \ 
* -

t
1 -

i

Paknotto ooatogloM Alava 
Huelva

• L 
1

Porcina 
>

«
S7 7
60 2

Badaloz 2 Canina 2 « 2
Cácerca 1 > 1 1
Cádiz 8 » 8 6

l_- Oácerea
Córdoba A

1
2

Aanal 
Canina

1
1

1 
1

Qranada 1 > 0 3
•* > t Aanal 1 1

> Huelva 1 Canina 7 7
> 1 Ovina 1 1
> 1 Equina 1 1

Qabla La Corulla 2 Canina 6Q 8
Málaga 1

2
»

Felina
O» 8 

2
> 1 Porcina 1 1
> 1 Equina 1 1

Oviedo 3 Canina 1 a 1 a
Palanda 1 » 1 1
Pontevedra 6 > 7 a 7
Salamanoa • 1 > i a 1
Segovia 
Sevilla

8
8

> z
18

2
18

> 1 Vacuno 2 2
ù * ‘ Vizcaya 1 Canina 1

60
1

60

Badaloz 1 Ovina 41» >
•

b Burgos 
Cáoeret

íi 
r

1
1

*
Caprina 3

8 
>

Sam
Îî

«

Cádiz 
Huelva 
Logroño 

>

1 
1 
2
1

Equina 
Ovina

»
Caprina

7 
120 
263

22

2 
82

»
Navarra 2 > 14 »
Palencia 1 Equina 6 »

<

Zaragoza 1 Ceprina 166
1012

266
206

-
î

Alava 2 Bovina 2 2
r a Badajoz 1 Porcina 1 1 

2
1>.v

<

Bilbao
Cáoerea .i

2
1

Bovina 
>

2 
1

< > < Î 1 Porcina 1 1
Cádiz 4 Bovina 4 ■ 4K
Córdoba 8 » O
Quipúzcoa 2 > 2

18
9 a 21

La Corona 7 > 16
TabamloBif Lat Palmat < 1 Bovina 1 1

1*

Logroño 
Logo « '

2
1

> 2
1

2
1

€ Navarra < 2 > 7 y

Oviedó 2 > 2 2
Valladolid 1 > 4 4

ÎJ

t

t
. Zaragoza 1 » 16

64
16
64
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Avila 
Badtfox 
Bargoa 
CiccrcB 
Córdoba 
Granada 
Huelva 
Navarra 
Oviedo 
Salamanoa 
Sevilla 
Zamora

8 
1
8

26
2
3
1
2
1
2
1
1

Poroiaa

Avila 4 Ovina
Burgoa 6 >
Cáoerea 1 »

Viruela Navarra 1 >
Paleooia 8 >
Segovia 7 >
Soria y Guadalajara 82 >
Valladolid 2 >
Zaragoza II >

2 2
1 1
8 8

42 42
7 7
8 8
8 3
4 4
1 1
a a
4 4
1 1

74 74

907 67
103 39
39 a
la »

178 86
209 82

1044 107
126 ^a

2294 288
4915 572

RESUMEN

Aborto Epizoótico Bovina 
Bovina

89
21

\
1

19
Carbunco baoteridlano Porcina 

Ovina
6

12
6

12

Totalss
1

4ó
1 

88
Oarbunoo aintomítioc Bovina 42 28
Cistioerooaia Bovina 75 72
Cólera aviar Gallinas 4 4
DiatomatoB'B Bovina 4 2

. Ovina 264 82
Totaiei 268 54

Fiebre Aftoaa
Porcina 116 >
Ovina 170 >
Bovina 884 1

Totales 670 1
Fiebre de Malta Caprina 6 A

Mal rojo Porcina 53 88

Muermo Equina 1 1

Parlenreioais Porcina 1
162 100

Perineumonía exudativa oootagioea Bovina 17 17

Peate Porcina 865 495
Pulmonía contagiosa Porcina 60 9

Canina 81 51
Equina 8 8
Ovina 1 1

Rabia Felina 
Porcina

2
1

2
1

Caprina 1 1 
1Vacuno Z '

Totales 60
18 

801

60
Bqulna 
Ovina

>
87

Sarna Caprina 206 166

Totales 1019 208

Porcina 74 78
Trioquiaosia

62Bovina 62
Tuberooloaia Porcina 2 2

- Totales 64 64

Viruela
Ovina 4215 572

Faltan datos de Balearea, Teruel y Toledo.

Burgos, 11 de marao de 1986.—Segundo Aflo Triunfal.—Bl Jefe del Servicio Ñaoioúal de Oeliaderiai Marlaoó Rodrígaos de Torreas
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Fà<lnt I

Don Lula García Bilbao, ídeúi por ur
bana.

Don Tomás Oorreohé Lacanal, ídem por 
Induatr^. »

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo invocado, ae hace públi
co por espacio de siete días, a los efectos 
de reclamación contra dichos nombra
mientos.

Urnflus'a 31 de marzo de 1998.-11 Afio , 
TriunfaL—El Alcalde, José Benito. j

ANUNCIO
859

Que por el presente edicto se requioer 
a todo contribuyente de este término mu- 
niolpal y en su defecto a los representan
tes legales de los mismos, para que en el 
plazo de 15 días a partir de la fecha 
depublloeolóndeeste edicto, presenten 
en la Secretarla de este Ayuntamiento 
relación jurada y detallada do todas las 
utilidades que por cualquier concepto 
orean obtener en este Municipio en el 
ifio de 1917. igualmente de las j 
orean obtener fuera de este término mu
nicipal, todo ello para tenerlas presentes 
•4 el mencionado Reparti-., 
miento general do Utilidades, teniendo 
en onenta que de no presentar las recia 
madotoes como queda dicho, la Junta o 
Comisiones de Evaluación en su día, 
aplioatfbi a cada contribuyente las ones 
orean procedentes así vecinos como fo- 
rasteroát esto, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que por la no presen- 
taciód pudieran corresponderlea.

Baños de Rioja, [26 marzo da 1938.— 11 
Alto Triunfal.—El Alcalde,Carlos Ríafio.

EDICTO c
t 872

Debiendo precederse según: orden de 
la Superioridad a la depurapito del ami
llaramiento de las fincas rústicas de esto 
tórmiho municipal, por la deficiencia en 
que estos documentos se encuentran y 
haoiefifio uso de las atribudOnea que ma 
Satán conferidas be dispuesto;
Que dn un plazo impwrrogSble de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
•llaa^en la que harán constar loa datos 
■ignleaiea:

1 .* Pago en que radican las fincas. 
1.**. telase de cultivo. ? i 
3 .° Cabida en la medida usual.
4 .° linderos de las mismas.

Valor en renta y en venta, 
6.^^ Categoría o elase de pnlüvo de la

Bata última casilla y la correspondien
te al’llquldo imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Perfcial la consignación dS tales datos

L< infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 45 del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1881, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal én que incurran por ocuítacián.

Atnedo, 29 de mario 1938 —Segundo 
Afio Triunfal—El Alcaide, Miguel Ab
da.

EDICTO
848

Formado por la JuBta de mi pre
sidencia el Repartimiento general ' 
de Utilidades pora ehefio de 1938, 
quédá expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
^ctoQlosdelas reclamaciones bien 
entendido que eatta habrán de fun
darse en hechos conoreios preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas.

Soío ta Gamtcds, a 26 marzo 
1988." Segundo Aflo Triunfal." 
El, Presidente de la Junta, San 
Usgo Casero.

BOLBTIS ÔFIOIÀL

anuncio
728

Para proceder a, la formación 
de los apéndices el amillaramiento 
de la riqueza Rústica, pecuaria y 
Urbana que han de’servir de base 
para la formación ‘ de los docu - 
mentos oobraiarios de la contribu
ción paro el afio de 1939, los con
tribuyentes tanto del pueblo como 
forasieros que ,^ayan sufrido alte
ración en sus riquezas, presenta-

Beouencia de heridas de guerra.
b) Los hilos, en iguales oondi- | Apellidos: 

réo donote el plazo de quiroe | ciooe», do loe oondeoorado» oon l 
df«e oont.do. desde la insercidn | 1» Cruz Leureads de San Fernán-? Edad: 
del ares n'e en el BclkTín Owoui S do o oon la M :dslia Militar. l Tiempo en el trente ea primera 
de la proTinoia las deolaraciones « o) Los hijja de mutilados de i >“*“ • • • M®»®» • • • Diñe... 
do alU y bBja debidamente reinte | guerra. . | Título que posee o declaración
gradas con loa documentos acredi- | d) Los que hayan resuliado he-1 jurada de poseerlos: 
totivo8.de haber aatlifecho loa de- ? ridos con arterioridad al curso, i Informe del Jefe:
rechos a la Hacieado. | siempre qu ) ae hallen completa | A^ué herido?

mçntü reBtabj^oidos y en las con-1 ¿Batá incluido en alguno de loa 
dióiboes de aptitud fíaica cltadaa I apartados de la base 6.* de la 
gQtes. I oonvcositoria?

Loa extremos procedentea los I Pecha..........
acreditarán loa aapirantea por co I (Firma del interesado), 
pian autorizadaa de laa diaposioio- 
nes del «Boletín Oficial del Eata 
do», o por certificado expedido 
por Isa Autoridades Militares, Je 
fésW'tiuerpo, Unidad o Depen
dencia en que conste si cumplen 
las oondIcioncB menc'onadaa.

En las solicitudes, redactadas 
con arreglo el modelo que se 1 
acompaña, además de constar los 
títulos, edad y tiempo servido en

Lo que se hace pública ^pai^ | 
conocimiento de los contribüyaá- j 
toa.

Heroi», 16 de esarzo de-1988.—II 
Afio Triunfal.—Ei Alcalde, Tibur- 
oio M. Eí Sec.’-atario, Justo Rico G

Jefatura de Movlización, 
Instrucciónj Recuperación.

Insirueeión
869'

Autorizada por S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales,* 
se convoca un curso de formaliz 
de Alféreces provisionales de•lú^ 
fifi te ría, estrictamente Juronte ti 
tiempo de duración de la camp? 
fia, en las Academias de Granada, 
Avila y Riffién, con arreglo a Is» 
siguientes basee: . ..

1 .* El número de plazas será 
el de 300, para ceda ’una de los 
Academias de Granada, Avila y 
Rhñéo. La Academia de Avilo set 
nutrirá con los ospirantes del 

I Ejército del Norte; la de GrauadaV 
I con loB procedentes del Ejército 
del Gentro; y h de Rdfléo con íói 
del Ejército del Sur y con lós 
las Unidades procedentes de Mo 
rrueooB y Canarias. •

I 2.* La duración del curso será 
I de dos meses, y !a edad pora 
I admitidos al mismo los sspi.'anty 
I será de 18 afios cumplidos, sin pA 
I ssr de los 30, teniendo que reunir 
I condiciones físicas adecuadas pa 
I ra el desempefio del cargo.
I 3.* Podrán concurrir a esto 

Ï

curso todos los individuos pertó 
neoientes al Cuerpo de SubofioU* 
les. Glasea de tropa y soldados de 
las Unidades de Infantería, Gaba- 
llería. Artillería, Ingenieros, la 
tondenoia. Sanidad Militar, y/^s 
individuos pertenecientes o lo Mi 
licia Nacional.

4.* Paro tomar parte en el cur
so se precisa tener un título Aca
démico u Oficial, entendiéndose 
por tal y como mínimo el de ba-
chiller,. considerándose a dicho , 
efecto y a ttlulo de ejemnlo el de 
Maestro, Périlo Aparejador, Ba
chiller Eclesiástico, etc., y los de

"’T*

las díafint; a cerrera a del Estado. ü Regundo Aflj Triuafií "El Qe- 
5.* Además de las condiciones neral de División, Luis Orgsz.

sefialadas, los concursantes debe
rán acreditar como mínimo, cua- " 
tro meses de servicio de oampa- 
fia en primera línea, y tendrán 
preferencia p^ra ser admitidos, 
llenacJo las condiciones mioimasi

a) Los hijos y hermanos de 
militar de cualquier Arma o Guer- , 

I po, muertos oq camps fia o a con* í

Modelo que se cita
Cuerpo:
Lvp^ar actnal de residencia de la

Unidad en que sirve el solioi- 
iante:

Empleo:
Aniigfieddd... Afios... M' ses.., 

Días...

el frente por los solicitantes, figu I de Sargentea provisionales de
rará e/informe sobre sus oondi ! 
cioneá de mando y méritos de 
guerra que hayan contraído del 
Capitán de Unidad que pertenez- 
can o hayan peitenocido y el del 
Jefe de la Columna, en los casos 
que ae considere necesario.

8.^ Los Directores de las Acá 'I 2.* La duración del curso será- 
demias, de acuerdo con la b^se ¡ de treinta dí-is lectivos.
primera, seleooioaaráD bus alum I 3.* Asistirán c eitos cursos los 
DOS, tesieado ea cuenta que de I C«bo» hobilii-idoa para Sargentos 
b«Q coQsidernr como admitides | y los Baldados,hsíoomo loa indí- 
prlmeramente a loa alumncs quo | viduos pertenccienUs a la Milicia 
estén en las coedioiones que aefia-1 Nacional que propongan bus Je- 
la la disposición de la Jefatura de | fes naiurales, con la limitación de
Movilización, lostruoolón y Recu
peración (6. O. DÚm. 230).

9.* El plazo de admisión de 
ioatí|ccia8 so cerrará el dh 10 del 
mzp de abril próximo, para co
menzar el curso el dí< 20 del mis 
mo, empleándose el tiempo que 
mecUe entre dichas fechas en Iss 
operaciones de selección de ins 
tandas, aviso a los alumnos admi 
tidoB e incorporación de los mis
mos el Centro.

10 “ Por laa distintas Autorid?:- 
1 des Militares se dará la máxima 

publicación a la convocatoria anun- 
oisda, para que pueda solicitar su 
admisión en el curso a su debido 
tiempo iodos aquellos aspirantes 
qu% por las vicisitudes dé la cam- 

Î psfi3, se hallen éstos o sOs Unida 
des alejados de sus Planas Mayo
res La iecorporación al curso de 
ioÿ aspira otea admitidos es ohli* 
gatorta y con carácter de urgea- 
oia.

Burgos, 25 de mano de 1988.*

Il de marie lIM

Sefior Director de la 
de...

{Dd ^Boletín Oficial del 
BurgoSt 28 de marta 
Número 528).

Academia

Esiaüo.»-^ 
de 1958.—

Autorizado por 3. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales* 
se convocan cursos de formación

fautería, con arreglo a les siguien
tes bases:

1.* Los cursos tendrán lugar 
en lns Academias de Vitoria, San 
Roque y Jf>rez do la Frontera, y 
darán cornierzo el día 25 del pró
ximo mes de abril.

que el iréximo de eílot por cada 
Batallóo o Unidad similer no po
drá exceder de una por Compaflfa 
Escuadrón y Batería, haciendo la 
propuesta por orden de mereci
mientos, a fin de que si el número 
de loa propuestos excede de los 
1,500 que se convocan, pueda ha-

I ceree la selección por los que fl- 
k guren en oab«z3.
Sí 4.* Lns condiciones de edad 

que han de llenar loa eolictfantea 
serán de 18 afios cumplidos hasta 
la que corresponda a los del 
reemplazo más antiguo que se en
cuentre eo filas.

5.* Al objeto de dar cabida en 
los cursos, no sólo a los que ten
gan una prepareclÓD cultural sufi
ciente, si no a todos aquellos que, 
poseyéndola en grado menor, ha
yan demostrado durante la aotual 
oampsfia, como aquéllos, un exce
lente y sano espíritu, perfecta dis- 
dlplina, acendrado amor a la oau- 
8a Nacional, valor en el combate
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y otrsi cuaHd-;,d38 noíritoríii y 
dîgn»« do ser'Îeüîis? en cuenta’ 
Lis plazîs R tílibríi serán distrí 
buidas en tres grupo»: A, B, O, 
comprensivos d© Iss otras tres ola 
sea de solicitante* que se est*ble
ceD.

Grupo A A c*te Grupo so le 
ttsigíirá él 30 por ciento de Iss 
píax.«« a cubiir, y ííc ó. stráo in 
çloîdoa índivMuo» 0«*’ hayan 
perminó'ítdo por lo monos do5 
meses en las Unidades y Milioiaa 
del frente y que pescan la prepe | 
ración cultural s guíente: | 

b) Gnuocimîôuîos grsmatioslc^ | 
9sp©cialm:^r/t<^ a « ortogra | 
fía y apálisia sa refiere. I 

b) Ç ,r¥»ciíticnto9 rt A* Umétiof, 1 
que comprenda hasta el sistema | 
métrico d?cimft\ razones y pro- 
poroionea y,i«gladctM« «Imple. 

c) Geomôtriâ en la extecslon 
auflcien'o para Ijegv n conocer 
rectas y p'^^soo», púiígotos círcun 
ferencias, circules arfidoe y 
volúmenes.

d) Nociones ebmentaics de 
Geografía co generaí y de Hiito- 
rU.

Grupo B A. a’ía 0 “Po cerré»- 
-ponderS el 30 por «ipnlo do is» 
.nlaíaí srfla'ad»», y a eli(.ur¿tDe=c- 
ráado» ludlyidups 0“« “o postín 
oompUto el cuadro du ccaooi 
miéuto» dil grupo anterior y hs- 
y»q psmisnacido en las Uoi-ader 
y Milicia» de! IrenSo por lo menra 
Ices mete»'

OmooC. El 40 por ciento re»- 
teoie u« las P »»• ««ignado 
a lo* qa« ooüM'tuyan e»le O upo. 
nue esfáo aqas^o* *1'®’ P®’®' 
yéndo más cultura qua 1» elemer- 
t«» y oM’gatoHa de las Escuel»’ 

~ Nacionales, aooao un tanto olvida 
"da por el H-wpo 'rmaenrrido 

¿e.de su nprendiz'le y por bf 
neue.ld«d«8 de 1« v'dn, h yen 
psrmíneoido en el (rente por lo 
meno» cuatro iae»ea y sean «ore 
dota», en concepto de loe Jeiaa 
naturale», a tomar parteen lo» 
cursos

3.* La seUcoió’u por el grado 
de cultura a que «o refieren loa 
«rupo» A y B de la base anterior 
as realizará por lo» Jelee del 
Cuerpo.

7* Dó acuerdo cou la base o. 
se sekcoioDsráu: 600 alumaca en 
la Academia de Vitoria, de los 

2 ¿spiroDíes procedentes del Ejérci- 
^'-to del Norte; 500 en la de Jen z. 
’Centre loa conoursactea del Ejérci- 
"¿Cto deí Centro, y 500 en la de San 

Roquo, p^ra los del Ejército del 
Sur y los de las fuerzas de Ma
rruecos y Ganarlas.

Tendráa prelerencia, siempre 
que llenen iss condiciones míni
mas preccdentxíiiiente seflaladas, 
loa aspirantes que seal:

a) Hijos y hermanos de militar 
muerto en oompafla o a oonse- 
nuencls de herida»’ de guerra.

b) H’jos de condeoorado» con 
¿a Cru» Lsureada de 8«n Fernán- 

do o con ta Medalla Militar.
Loa extremos precedentes les 

acreditarán los aspirantes por co 
pia auto* i ¿ada do las disposicio- 
(ts dei «Boletín OScial del Esto 

do>, o por certifleado exp-^dido 
por las AutOfidad’s MiLlsres, Je 
fes do Cuerpo, Unidad o Depen
dencia 00 que conste si cumplen 
las condiciones mencionadas.

.8.* Loa ospir&ütea a estos cur* 
308 debo'án eucentraree en las 

? Eícueías Militaros respectivas en 
todo el día iO del mes de atril 
próximo, para 1« selección de los 
mismos, provlatos de au vestuario 
Y equipo, fin crm*m©nfo y soco
rridos hasta 61 flu de me?.

9? La incorporación al curso 
do los "SspiraDtKB admitido» es 
obligatoria y con carácter de ur
gencia.

Burgjfi 25 de marzo d© 1988. 
=11 AÛO TriuíM^EI Oontral d© 
Divjsíó -, Lu’É Oigas.
{Del <Doletin Oficial del Estado,^-^ 

Burgost ¿8 de mareo d e 1938. 
—Numero 325).

Secretarla de^Guerra
ORDEN

. . r -- 1953
Cuartel Ganaral Icl Generalisimo 
ESTADO MAYOR-5.‘ SECCION 
Oídeo General del Oencrn’ísimo 

de l “ de |ulio de 1937, en Sala
manca
Por el Coronal de luíanlerí» D. 

Oütavio Alasz Estens, Juez Ins
tructor Expediente Je juicio 
ooutredicloiiQ que se instruye pa
rala concesión de Is Cruz Laure
ada de San Fernando, colectiva, a 
Is gusrnioióu que combato en i» 
Ciudad Universitaria (Madrid), so 
remite el siguiente resumen en la 
primera parte de dicho expediente:

<Se inició dicho expediente en 
virtud de order de Su Excelencia, 
comunicada por e| Excelentísimo 
8r. General del Ejército del Norí ?, 
cü veintisiete de abril de m’l no
vecientos treinta y siete al Gí^no 
ral del 7.® Cuerpo de Ejército, y 
al Juez que suscriba, por éaíe úl 
timo, en treinta del citado mes, y 
de lo actuaco rí sulís:

El Teniente Coronel D. Joaquín 
Ríos Gapapé, lele de la Brigada 
de Vanguardia en 1« Ciudad Uni 
versitaria en veinticinco de marzo 
de mil novecientos treinta y siefe, 
promovió parto al Exemo. Sr. Ge 
neral Jefe de la División Re<or»a- 
da de Madrir exponiendo las vid- 
ahudea, espíritu de sacrificio y he
roísmo derrochado por la guerni- 
oión de la Ciudad Universitaria, 
espeoialmerde en los dos meses 
anteriores a la fecha del parte, en 
que los ataques enemigos han si
do más violentos, ¡nteatando en 
todos el enemigo romper el cerco 
que le aprisiona por la parte de 
este Sector que dicho Jefe manda, 
ataques que han sido ocmbinados 
con nna serie de voladuras en lo» 

edificios y trincheraa del mismo, y 
sicmvre rechazado» por las tropas 
que ocupan las posiciones.

A partir del cuatro de febrero 
va i parte detallado loa ataques 
enemigos, siéndolo el citado día 
cuatro violentamente por las trin
cheras del Per que del Oeste, con 
fuego de artlliería, tanques y mor
teros; el día siete contra el puesto 
de mando y con iguales medios y 
tuerte prop:;r«ción artliler > duran
te tres horas; el día diez rtacó en 
todo el freuíe dei Sector, y recha
zado como Siempre, d mostrando 
toda la guarnición su alto espíritu 
y gran aoomodidad; el once conti
nuó el enemigo su ataque más 
fuerte que el día anUiior iniciado 
de madrugada y durante ocho ho 
ras, iLienlan lo o' asalto por todr.i 
las triooheias y edificios del Seo 
tor, 3 endo evérgioamente recha
zado, dejando en nuestro poder 
más de setenta 08 dáve res; eí doce 
y trece siguió atacáudo el enemi- : 
ge; ei veialiun^i y veintidós volvió
éste a atacar; el veintitrés lo hizo I infportnncia.
a fondó, iniciándolo a las cuatro y < 
media de la madrugada con fuerte j 
preparación arniiera por todo el I 
frente e intentado ei asalto al edi
ficio de Ingenieros Agrónoiros, 
llegando haata un camino cubier
to, en construcción. La guarnición 
de Agrónomos, no sólo rechazó 
enérgicamente este ataque, sino 
que, saliendo parte de ella del 
edificio, y con una hábil maniobra, 
corló la retirada al enemigo, el 
que dejó en nuestro poder más de 
ochenta muertos, que en su mitad 
fueron enterrados al pie del eüifl-1 
cío; se cogió: 6n dos prisioneros, I 
treinta y nueva fusiles, uno ame-1 
trallador; muaioiones, o a r e t ü s, | 
granadas y otrt» efeclos que aban- para ejenut-;rla rápidsmente en 
donó el enemigo. fe apoyo de sus hermano» los Infao-

El día dos de mírzo, nuevo ^ía- g (gg. g¡ Equipo Quirúrgico desva- 
que por todo el frente, con voia y laudóse para atender a lo» heri- 
dura de uno mina en las t inche- ■ ¿og y operando de día y de noche, 
ras del Parque del Oeste y otra, I y ggi todos sin distinción alguna, 
en una akasíarilla situada a La guarnfclón estaba constituí-
guardia del puesto de m-ndo; 1» k ¿7, po los siguiente» Unidodes.* 
guaroioiós del Parque con un va-1 Novena Bandera de la 2.* Le-
lor iüsupciable, montó sobra LaBgi^o del Tercio.
escombros y O'^n granadas do m.a-1 Teroe? Tabor d e I Grupo 
no hizo huir .*4 onocaigo, que dejóE pnerzas Regulares Indígenas
algucos mdartos abandonádoi; el 
día diez del propio m?r»o *51 ene 
migo atacó violentamente en todo 
el Se.'tor, el once continuó dur .□ 
te ocho horas y media con Intenso 
fuego dd caflón, tanque y mortero 
y con voladura de una mina en el 
edl'cio do Agrónomo», que lo 
partió en dos, quedando supulto- 

I dos ocho soldadas con trmes y 
a una ametralladora. A pesar de é»- 
? to, la giurnioión restante r o se 

arredró, y al grito de <Viv< Espé 
úa> acudió a ’a brecha y con qron 

' heroísmo rechazó al enemigo que 
intentaba «saltar el edificio, ha
ciéndole huir desordenadamente 
y dejando eu ouestro poder muer
tos con armamento, y culminan 
parto, con el efectuado el día diez 
y ocho del citado marzo.

Dicho día, a las seis de la roa- 
flana, tras una intensa p.epara- 
ción artillera y nutrido fuego de 
mortero, inició el ataque por todo 
el frente d^l Sector y principal
mente por el Parque del Oeste, 
Hospital Clínico y Agrónomos, a 

■ las siete efectúa al mismo tiempo 
Ï seis voladuras minas, des en In> 
i genieres Agrónomos, que nueva

mente parten el edificio, otra en 
las trincheras del Parque, otra en 
el Hospital Clínico y otras dos en 
la fundacióa del Amo y en el edi
ficio de H glenó, estas ire» última» 
afoituiiadameDta sin coaaecuen- 
clas, pu’s nuestras coctramínas, 
muy sdeL'Chd^s ya aminoraron 
La efectos. Hace resultar el parte 
el espírutu demostrado por esta 
guarniclór, que no vaciló, a pesar 
de las voladuras, atacar al enemi
go, haciéndole huir a la desban
dada y dejando el campo cucierto 
de cadáveres.

Los demis día» que ne se men- 
cioú&n fueron ataquea de menor

En el pBrte, Exorno. Seflor, que 
se viene compendiando, se hace 
constar ep cada día el número de 
bsjss de fiue&Uas fuerzas, y en 
cuaüío » méritos y dlitinguido», 
maniflerta que no ha querido ha
cer r-?8slíar’o8, perqne toda l a 
gnsrciclóc, como un so'o hombre, 
con un heroísmo sin limites, res
ponde siempre sin vacilaciones ni 
(i*ubeo«; la Infantería, en sus frin 
cherts, rechazando valientemente 
ios ataquí-8 enemigos; los Zapado
res, írabsjiüdo día y noche en las 
fortificaciones y en las contrami
nas bajo el intenso fuego enemigo
los A’tiPeros, al pie siempre do 
sus cafioues atentos a la orden

Alhucemas, número 5.
Quinto Tabor del Grupo 

Fuerz?? Regulare» Indígenas 
A'hucema», número 5.

Quinto Tvbor dei Grupo 

de 
de

de 
de

de
Fuerzas R. gulaíea lodiganaa de 
Ceuta número 5.

S gundo Gompafiia del Quinto 
Tabor de Rf guiare» de Laroche, 
número 4.

Octabo Bata ión del Regimiento 
de Infantería Gerona, número 18. 

Octavo Ba'aróo del Regimiento 
de luhnlería Aragón, número 17. 

Octabo Batallón del Regimiento 
de Infantería Toledo, número 26. 

Batallón do Cazadores del 80- 
rrfillo, EÚmero 8.

Quídí^ Batería d» Artillería de 
aoompafismicDto inmediato del 
6*5 oei ti metro».
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ÜQdéoima Btfería del Trece Re- 
gimieaio de Artillería Ligera.

Daodéoima Batería del Catorce 
Regimiento de Artillería Ligera.

Cuarta Oompaflla del Batallón 
de Zipadores de la Séptima Divi- i 
aión. í

Dditacamienlo de Tranamiaio- 
nea pertenedentea al Regimiento 
de TranamiBionea (degovia).

Sección Radio y Optica de la 
Oompaflla de Radiotelegrafía del 
Batallón de TraonmiBionea de Ma- 
rrueooa.

Equipo Gdirú'gioo número 1 del 
Hospital de Sangre, a cargo del 
Doctoa D. Manuel Gómez Darán.

Sección de Intendencia de la 
tarimera Compaftia expediciona
ria del Orupo de Oanariaa.

Ratificado el parte el cuatro de 
mayo por el Jefe que lo promovió, 
le afirma que el valor, abnegación 
y eapíritu de aacrifioio de toda la 
guarnición de la Ciudad Univerai- 
taria, ha aido y ea elevadiaimc; 
que durante cinco meaea que lleva 
en alia ha seguido paso a paso to* 
daa BUS vicisitudes y han compro 
bado .que ha decaído su moral a 
pesar de loa influitoa ataques del 
enemigo.

Todos los testigos que deponen 
en este procedimiento, unos que 
lo hacen a requerimiento del Juez 
que suaoribe, en que por razon de 
BUS cargos deben conocer los he
chos, y otros espontanee mente, no 
solo coufliman cuanto queda rela
tado, sino que lo amplían comple 
tàndolo; así el Exorno. General de 
la División de Madrid, oúm. 1, D. 
Jojélrnretagoyena Solchaga, deB- 
pués de resefiar los ataques lleva
das a cabo por el enemigo en les 
días de mayor fuerza, que son los 
miamos del parte, añade: que el 
espírutu que ha sabido imbuir a 
BUS tropas el Teniente Coronel 
Ríos Capapé, excedes toda pon
deración, pues al aaando de tan 
valeroso e ioteligsute Jefs, está 
escribiéndose una de las paginas 
más gloriosas de la Historia de 
Cspafla.

El Exorno. Sr. General del Sép 
timo Cuerpo de Ejército, D. An 
dréi Saliquet y Zumeta, certifica 
qoe conoce la heroica actuación 
dichas fuerzas sometidas a ince
sante fuego de toda clase de ar< 
mas, objeto de constantes atrques 
precedidos de potentes prepara 
clones artilleras y de voladuras 
mediente minos de los edificios y 
trincheras que ocupan, sin que en 
ningún momento se preocuparan 
mis que de rechazar los intentos 
enemigos de ocupar posiciones, lo 
que han conseguido siempre ba
tiendo enérgicamente al adversa 
rio y llevando su ocometlvidad 
hasta realizar frecuentes contraa
taques y salidas que hsn produci
do elevadas pérdidas en las fuer
zas contrarias.

Asimismo el Coronel Jefd de 
Estado Mayor d e 1 Cuerpo de 
Ejército de Madrid D. Enrrique

Uiquiano Leonard, que, por razón 
de ru destino, ha venido teniendo 
noticia diaria de cuantos hechos 
llevan s cabo las fuerzai citadas, 
declaro, que ios ateques enemi
gos, casi siempre precedidos de 
voladuras, fuerón siempre recha
zados causando al enemigo gran
des pérdidsB, que nuestras fuer- 
zes esperaban las explosiones de 
las mioas pora ocupar inmediata
mente los escombros y establecer
se en ellos paro defender su recin
to y sin poder dedicarse en los 
primeros momentos a desenterrar 
a los que eran sepultados por las 
voladuras, llevando e 1 cumpli
miento del deber hasta lo inconoe- : 
bible, pues las pérdidas sufridas 
no disminuyerón su entereza y de-, 
cisión, rivalizando todos en he
roísmo.

Estas tres doolaraclcneaÇ£^o j 
£00 las de^mayor excepción, son • 
compartidas por los Jefes agrega- j 
doB al Estado Mayor de la Divi- 
Bíón de Madrid, número 2, don 
José Angosto Góm^'Z Castrillón, j 
Comandante de Estado Mayor, la ? 
del Comandante de Infantería don j 
Rafael Lóp^z Delgado y la de don | 
Juan Mateo Marcos, Capitán de j 
Artillería, Alumno de la Escuela | 
Superior de Guerra, declarando el 1 
primero que el hecho de que la | 
guarnición de la Ciudad Univerei- 
taria, se haya mantenido dentro 
de la capital madrilefla una serie 
de meses, es hazsfla verdadera
mente heroica, pues la posición de 
la Ciudad Univeraitaria en el or
den técnico militar, ofrece dificul
tades verdaderamente casi Insu 
perables para sostenerse^ por es 
tai anida a la División solo por 
un estrecho puente sobre el Man
zanares que ha sido varias veces 
destruido y que a pesar de loa po- 
tontes medios y en diferentes oco- 
liones que el enemigo ha concer
tado para apoderarse de ellas y 
evitar el paso, todos sus intentos 
han sido frustados por el heroico 
proceder de las fuerzas que se 
mantienen firmes en sus posioio- 
nee, oousando además grandes 
pérdidas al eoemigo, que han sido 
confirmadas por la propia Prensa 
del mismo. El segundo resalta Iob 
hechos de armas de los días once 
y veintitrés de febrero y dieciocho 

I de marzo, en que rechazando los 
I ataques, enérgicamente se hacen 
I ooreedores a los mayores elogios 
b y que únicamente una guarnición 
I tan sólidamente disciplinada e in- 
! filrrada de un gran amor a la oau 
F sa que defienden ha podido llegar 

con BU actuación a rayar en el he 
ro'smo; y el último de los citados, 
manifiesta que entre las fechas de 
los hechos de armas a que se re< 

■ fiera este expediente ha podido 
comprobar por encontrarse en los 
Estados Mayores d^ Navaloaraero 
y Bcadilla, la multitud de ataques 
de que ha sido objeto la Ciudad 
Universitaria, los que, a pesar de 
la profusión de medios y de todos 

los procedimientos de guerra em
pleados por el enemigo, Incluso 
minas, en las que confiaba gran
demente, siempre fueron rechaza
dos y contraatacados, especial* 
mento los de los tres días antes 
mencionados, quedando quebran
tado do tal lorma el enemigo que, 
a pesar del decidido interés que 
éste demostró en apoderarse de 
nuestro baluarte, hubo de retirar
se, como siempre, dejando el cam
po con infinidad de cadáveres, de
mostrando sin desmayo un espíri 
tu y moral elevadísimo, del que 
ha sido testigo presencial el de
clarante.

Espontáneamente han declarado 
dos Comandantes y tres Capitanes 
con mando dj tropas en la Ciudad 
Universitaria, confirmando los he
chos del parte cada uno en la que 
le ha correspondido en su Sector, 
y así, el Comandante don Rafael 
Serichol Ibáflez, del oclavo Bata
llón del Regimiento de Intantería 
Aragón número diecisiete, desta
cado en la Ciudad Universitaria 
desde el trece de enero ha sido 
testigo directo de que constante
mente han sido atacadas y hostili
zadas por el enemigo las mismas 
fuerzas, las encargadas de resistir 
y rechazarlo, conservando el áni
mo valeroso y más teniendo en 
cuanta que el horizonte estiba li
mitado por las psredes de unos 
edificios que se caían por oonse 
ouencla de las voladuras, y por 
ahogarse entre las explosionen de 
to aniilerfa, pudieran predisponer 
al pesimismo. Prlncipalmenle fija 
su actuación en el ataque del día 
dieciocho de marzo por so Impor
tancia, B renidad de las tropas y 
efectos oonsegnldoB.

El Comandante D. Antonio Per 
nández Prieto, y Capitán don Ma- j 
nuel Cabanas Valdés, del octavo | 
Batallón del Regimiento Infante-1 
ría Tole Jo, que se encuentra en la j 
Ciudad Universitaria desde el cua- ! 
tro de diciembre de mil novecien I 
tos treinta y seis, declaran deta
lladamente en la forma ya expues- 
ta, poniendo de manifiesto a vera 
cidad de los echos, su importan
cia y el valor y moral inmejoroble 
de la guarnición con objeto de 
este expediente, únicamente, co
mo caso que idea clara de esta 
moral, se expone el que cita el 
Comandante, de un soldado de su 
Batallón que por efecto de un oa- 
fionazo había sido herido grave 
mente en ambas piernas y un bra
zo, no perdiendo por ello el áni
mo do sentirse herido comenzó a 
dar vivas a España hasta ser 6va« 
ouado.

El Capitán D. Bartolomé Cha
cón Molina, de la segunda oompa- 
flía del quinto Tabor de Regulares 
de Alhucemas, confirma una vez 
más que el comportamiento vale
roso de la guarnición es inmejora
ble, expooieado que ha sido 
testigo de infinidad de actos da 

groo heroísmo y que a veces los 
soldados mismos marchaban vo
luntariamente a las trincheras a 
los puestos de mayor peligro, sin 
la menor indicación del mando, y 
ol ir relatando los ataques sufridos, 
se fija en el del día 2 de marzo 
diciendo que el enemigo provocó 
la voladora de una mina en la| 
triochircts del Parque del Hcate, 
a cor .secuencia de la cual quedó 
sepultada ía guarnición completa 
de un puesto y parte de la ds 
otro, y que io mismo los supervi
vientes de éste y el resto de lo 
fuerza que guarnecía las trinche
ras, y salieado otros dd los refu
gios, se lanzaron sobre los escom
bros y con granadas de mano fue
ron rechazando violentamente al 
enemigo que había atacado ^con 
iguales medios, y o pesar de lo 
explosión, el humo, polvo y la os
curidad que dificultaba enorme
mente la bisibilidad, consiguieron 
rechazar al enemigo, que se retiró 
desordenadamente dejando en el 
campo las bajas.

El Capitán D. Florentino Rodrí
guez Domínguez, oon destino en 
el Batallón A del Regimiento do 
Infantería del Serrallo, último do 
loo testigos a que vengo refirien
do, dice: que ¡desde el día diez y 
ocho de noviembre de mil nove
cientos treinta y seis hasta ¡el que 
declara, la posición de Ingenieros 
Agrónomos, donde está destacado 
ha sido diariamente hostilizado 
oon toda oíase do Armas, incluso 
oon tanques en alguna ocasión, 
exponiendo al detalle alguno de 
los ataques más intensos sufrido, 
como el de veintitrés de febrero, 
oDoe y diez y ocho de marzo, rien
do siempre rechazados, dejando 
numerosos muertos por los olre- 
dedores de la posición, demos
trando oon ello el espíritu eleva* 
dísimo.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día de 20 marzo 
1988, de acuerdo con las disposi- 
oioues oficiales:
Divisas proeedstitss de exporiaeiones 

•Francos 29
Libras 42*46
Dólares 8«68
Liras 46'16
Francos suizos 196*95
Reichsmark 345
Belgas 144*70
Florines 472
Escudos 38‘60 
Peso moneda legal 2*66
Coronas checas áO‘00 
Coronas suecas 2*19 
Coronas noruegas 9*14 
Coronas danesas 1'50
Divisas libras importadas volottiaria 

y de Aniiiv ámente 
PranooB 4155
Libras 63'06
Dólares j0 78
Francos suizos 246*40
Escudos 48*26
Peso moneda legal 8*90
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